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ACTA TRIBUNAL SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 
INFORMÁTICA EN EL AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN) CON 
CARÁCTER DE PERSONAL LABORAL FIJO CORRESPONDIENTE A LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2024 POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO- OPOSICIÓN 

Siendo el día 24 de noviembre de 2025 a las 09:00 horas se reúnen en el edificio 
del Ayuntamiento sito en Calle La Fuente número 9 los señores que a 
continuación se relacionan al objeto de constituir el tribunal de selección deuna 
plaza de técnico de informática vacante en la plantilla de personal laboral de 
este Ayuntamiento y llevar a cabo la lectura del primer ejercicio de la fase de 
oposición de dicho procedimiento de conformidad con las Bases Generales de la 
convocatoria 

Se constituye el Tribunal de selección del modo siguiente: 

Presidente: 

Don Cristóbal Jesús Sánchez Perabá 

Vocales: 

Don Miguel Ángel Mena Gutiérrez 
Don Fátima Fernández Pozo 
Don José Miranda Fuentes. 

Secretario: Doña M° Teresa Orta Rodríguez 

Se presentan a la lectura en llamamiento único los siguientes Números 
asignados: 
N° 262 
N° 263 
N° 264 



Tras la lectura de los ejercicios se procede a la valoración de los mismos 
otorgándose por unanimidad los siguientes resultados: 

NÚMERO ASIGNADO PUNTUACIÓN 
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N°262 5,00 Puntos 
N°263 9,50 Puntos 
N°264 7,00 Puntos 

SE CONVOCA a los aspirantes a la realización del segundo ejercicio de 
la fase de oposición ( supuesto práctico) el próximo día 1 de diciembre (lunes) 
en el edificio de la Casa Consistorial sita en Calle La Fuente número 9 a las 
09:00 horas debiendo venir provistos del número asignado sin el cual no 
podrán llevar a cabo la misma 

Una vez concluida la sesión se levanta la misma siendo las 09:50 horas 
del día y en el lugar arriba reseñado de lo que corno Secretaria doy fe. 


